
OLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, ordene» y anuncios que hayan de Insertarse en 
lo» B O L K T I N K Ó O V I C I A I . K » se han de mandar al Jefe Político 
mpeetivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
nencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

ge publica todo» los día* excepto lo» domingo». 

pauoios DO susaaipoiOM 

En esta capital, llevado á domicilio, a'SO peseta» mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'ftOal mes, • al trimestre, l l semestre y aa'BO por uu año. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Adminlstracióndal B O L E T Í N , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, di reciamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de los Autoridades, excepto las que sean 
A instancia de porte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qae 
dimane de la» mismas; pero las de interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

Número suelto SO céntima» de po»etu 

PARTE 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

¿S. MM. el R B Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l i a con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA . Y JUST IC IA 

Real decreto 

Atendiendo á las circunstancias que 

concurren en D. Feder ico Lav iña y L a v i -

3a, Diputado á Cortes; 

En nombro de Mi Augusto Hi jo el R E T 

D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 

del Reino, 

Vengo en nombrarle Director general 

Je Establecimientos penales. 

Dado en Palacio á seis de Junio de mi l 

ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

£l Ministro de Gracia y Justicia, 

Joaquín L ó p o z P u i g c e r v o r . 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

Real orden 

Excmo. Sr . : Con objeto de que puedan 

l i m a r s e definit ivamente las reclamacio

nes por perjuicios causados en las p ro -

Piedades duranta la pasada guerra c i v i l , 
l l e *ando á cumpl ido efecto lo prevenido 

* Q Real orden 30 Junio do 1879 por medio 
e * a disposición leg is lat iva correspon

dente; y considerando á la vez que los 

l a m e n t o s < l u o sirven d « base á dieba 

*l resolución deben hacerse extensivos 

^ e q u i d a d á I03 Ayuntamientos y Dipu

t e s , respecto á los adelautos y des-

'j^bolsos legalmente justificados que h i -
e r on para el suministro del Ejército y el 
á t e nirniento de las fu e ras organizadas 
1 á r m e n t e que combatieron hasta el 

^ a b l e c i m i e u t o do la paz. cuyos datos 
i o d i * p e u s a b l e s para apreciar la cuan-

« e la deuda que el Estado baya de re

c o c e r ; 

S. M. la RE INA Regente del Re ino , 

en nombre de su Augusto Hijo el R E T 

(Q. D. G.) y de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, ha tenido á bien conceder el pla

zo improrrogable de dos meses, desde que 

esta Real orden se publique en la Gaceta 
de Madrid, para que las Corporaciones do 

que se trata puedau promover acerca del 

particular las reclamaciones á que tengan 

leg i t imo derecho; en la intel igencia de que 

no se cursarán ni admitiráu las instancias 

que se promuevan después del día 9 do 

Agosto del presente ano. 

De Real orden lo digo á V . E. para su 

conocimiento y fines consiguientes. Dios 

guarde á V . E. muebos años. Madrid 8 de 

Junio de 1890. 

BERMÚDEZ R E I N A 

S e ñ o r . . . . 

M IN ISTER IO DE L A G O B E R N A C I Ó N 

Reales órdenes 

E x c m o . Sr. : Remi t ido á informe de la 

Sección de Gobernación y Fomento del 

Consejo de Estado el expediente promovi 

do por ese Ministerio, con mot ivo do ha

ber resultado corto de talla á su ingreso 

en caja José Sánchez A l cu , soldado del 

reemplazo de 1888, por el alistamiento de 

La Cañiza, provincia de Pontevedra, la 

expresada Seccióu ha emit idoenesteasun-

to el siguiente d ictamen: 

uExcmo. Sr. : Esta Sección ha exami

nado el expediente adjunto, instruido con 

mot ivo de haber resultado corlo de talla á 

su ingreso en caja José Sánchez A l eu , sol

dado del reemplazo de 1838 por el alista

miento de La Cañiza, proviucia de Pon

tevedra. 

De los antecedentes resulta: que dicho 

mozo no concurrió al acto de la clasifica

ción y declaración de soldados, por cuya 

circunstancia no pudo ser tal lado, y que 

presentado posteriormente, el Ayunta

miento se l imitó á remit ir lo con el expe

diente de prófugo á la Comisión prov in

cial, la cual, sin haber acordado previa

mente que aquél fuese tallado y reconoci

do , le alzó la nota de prófugo y lo puso 

á disposicion.de la zona como soldado 

sorteable, manifestando en su informo la 

oxpresada Corporación haber procedido 

asi por entender que sus atribuciones eu 

materia de talla y demás actos de la quin

ta están reducidos á los caaos de apelación 

ó de revis ión: 

V is to el art. 99 de la ley de Reempla

zos do 11 de Julio do 1885: 

Considerando que si bion este articulo 

no prescribo de un modo expl íc i to y t e r 

minante que las Comisiones provinciales 

dispongan que sean tallados y reconoci

dos los prófugos á quieues se absuelve de 

esta nota, no puedo menos de entenderse 

que deben hacerlo asi, por cuanto el mis

mo articulo establece las penas que deben 

fijar las Comisiones respecto de los que , 

bailándose eu el referido caso, no hayan 

do ingresar en el servic io por resultar 

inútiles para el mismo, lo cual no puede 

tener efecto si aquellas Corporaciones no 

conocen de la talla y aptitudes físicas de 

aquellas; 

La Sección opina que el referido mozo 

José Sánchez A l eu debe ser tal lado y r e 

conocido ante la Comisión provincial de 

Pontevedra. 

As imismo entiende la Sección que pro

cedería se diclaso una Real orden do ca

rácter general , previniendo á las Comi

siones provinciales que eu tales casos no 

doben concretarse á la resolución del ex

pediente de prófugo, luego que sean estos 

aprehendidos, sino que deben examinar 

la prueba de la uti l idad de los reclutas 

para el servicio m i l i t a r . » 

Y habiendo tenido á bien el R E Y 

(Q. D. G-), y en su nombre la REINA. Re 

gento del Reino, resolver de conformidad 

con el preinserto dictamen, de Real orden 

lo d i g o á V . E . para su conocimiento y efec

tos correspondieutes. Dios guarde á V . E. 

muchos anos. Madrid 3 de Junio de 1890. 

T R I N I T A R I O RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Ministro de la Guerra. 

l i m o . Sr. : En vista de lo solicitado por 

D. Abelardo Cisneros con fecha 30 de 

Abr i l ú l t imo, y con arreglo á lo p reve 

nido por Real decreto de 13 de Junio 

de 1386; 

S. M. el R E Y ( Q . D. G . ) . y en su nom

bre la REINA Regente de l Re ino , de con

formidad con lo propuesto por esa Di 

rección genera l , se ha servido disponer 

! que se proceda á la celebración de la c o 

rrespondiente subasta para establecer y 

; explotar uua red telefónica en Linares, 

provincia de Jaén, con arreg lo al pl iego 

de condiciones generales de 13 de Junio 

de 1886, publicado en la Gaceta de Madrid 
de Ib* del mismo raes y año, y á las pa r 

ticulares que son adjuntas. 

Do Real orden lo d i go á Y . I . para los 

efectos consiguientes. Dios guardo á V . I . 

muchos años. Madrid A de Junio de 1890. 

RUIZ Y C A P D E P Ó N 

Sr. Director general de Correos y T e l é 

grafos. 

D i r e c c i ó n g e n o r a l d e C o r r e o s 
y T e l é g r a f o s 

Pliego de condiciones particulares bajo la* 
cuales se saca á pública subasta el esta -
blecimiento y explotación de una red tele
fónica en Linares, provincia de Jaén. 

1.' La subasta se celebrará por pl iegos 
cerrados, en la forma que previene la ius 
trucción que constituye parte del r e g l a 
mento v igente para el rég imen y serv ic io 
interior del Cuerpo de Telégrafos, v e r i f i 
cándose el acto el día 10 de Julio próx i 
mo venidero, á las dos de su tarde, en 
Madrid, bajo la presidencia del l imo . Se
ñor Jefe de la Sección do Telégrafos, en su 
despacho de la calle de Claudio Coel lo. nú
mero 18, principal, y en Jaén, presidido 
por el Director de la Sección, eu su d e s 
pacho, sito en la estación telegráfica. 

2.* Para tomar parte en las ubasta 
es indispensable consignar prev iamente , 
para Madrid, en la Dirección general de 
la Deuda públha (Caja de Depósitos), y 
para Jaén en la sucursal correspondiente, 
la fianza de 2.000 pesetas y acompañar á 
la proposición la correspondiente carta 
de pago. 

3 / Las proposiciones se redactarán en 
la forma siguiente: 

« M e obl igo á instalar en Linares, pro
v incia de Jaén, una r e í telefóuica y á ex
plotarla durante el plazo de veinte años, 
con entera conformidad á las bases c o n 
tenidas eu el Real decreto de 13 de Junio 
de 1836, al p l iego de condiciones genera
les de la misma fecha, y á las partícula 
res insertas en la Gaceta de Madrid do . . . 
comprometiéndose á satisfacer al Tesoro 
público el tanto por ciento de la recauda
ción total que se obtenga de la explotación 
y para seguridad de esta proposición pre
sento el adjunto documento que acredita 
haber consignado en la cantidad da 
2.000 pesetas. 

(Fecha y firma.)» 
4.* Cualesquiera que sean los resulta

dos de las proposiciones presentadas, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Gobierno la libre facultad de aprobar 6 
no el acto del remate, teniendo s iempre 
en ouenta el mejor serv ic io público, s in 
cuyo requisito dicho remate no producirá 
obligación para el Estado. 
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Sábado 21 de Junio de 1800 

5.* En el l é rminode treintadias, acon
tar desde la fecha en que se le comunique 
la aprobación y adjudicación definitiva de 
la subasta, deberá el concesionario e levar 
su fianza á 6.000 pesetas, constituyéndola 
como necesaria en la Dirección general 
de la Deuda pública (Caja de Depósitos), 
ó en la sucursal correspondiente para res
ponder del cumpl imiento de su compro 
miso , y otorgara en Madrid ó Jaén la co 
rrespondiente escritura de concesión. De 
no cumplir estos requisitos en el plazo 
marcado, perderá el depósito provisional , 
quedando anulada la adjudicación. Los 
gastos que ocasione la escritura y dos co
pias, que se remitirán á la Dirección ge 
nera l de Correos y Telégrafos, asi como 
las actas de la subasta*, serán de cuenta 
del concesionario, el cual abonará tam
bién ol anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, sin 
cuyo pago no podrá efectuar el contrato. 

6.* E l concesionario ejecutará las 

obras de instalación de la red telefónica 
en los plazos marcados, y cou estricta 
sujeción á lo dispuesto en la base 2 / del 
pl iego do condiciones generales de 13 de 
jun io de 1886, en l o que se refiere á la 
estación central y á las sucursales. 

7.* La estación central de la red de
berá establecerse precisamente dentro de 
la zona urbana de la población, y podrán 
instalarse además estaciones sucursales 
para el serv ic io público, sean ó no per
manentes, con la condición de que el con
cesionario lo solicito previamente en 
cada caso de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, l a q u e fijará, de acuer
do con aquél, las horas de servicio diario 
que dichas estaciones telefónicas deban 
prestar, sujetándose á igual trámite en el 
caso de alteración de dichas horas de ser
v i c i o . 

8.* Todos los materiales que hayan de 
emplearse, tanto en la construcción de 
las lincas como en la instalación de las 

estaciones, serán reconocidos por el funcio
nario ó funcionarios que la Dirección g e 
neral del ramo designemos cuales exclui
rán el que no reúna las condiciones mar
cadas en el Real decreto y bases de la 
subasta. 

Los gastos que ocasiono el reconoci
miento serán de cuenta del concesionario. 

9.* La subasta versará sobre mejora 
del 10 por 100 de abono al Estado do la 
recaudación total que produzca el serv ic io , 
sin deducción alguna, por el cual ya se 
ha presentado proposición, adjudicándose 
la subasta al que ofrezca mayor aumento 
sobre dicho tipo. Si no hubiese proposición 
que mejore el mencionado tipo, se hará 
la adjudicación del servic io al autor de 
la proposición presentada con preferencia 
á cualquier otra igual que se presente. 

10. Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales superiores ¿1 10 por 
100, se admitirán durante diez minutos 
pujas á la l lana entre sus autores. Si las 

párraío anterior " 
11. El concesionario quedaráoblijr'aa 

á cumplir todas las con liciones del \l*¡ 
decreto de 13 Junio de 1886, las del p u e " 
de condiciones generales do la m\%m% 
fecha, las del reglamento de o de Octubre 
del mismo ano para la inspección y v j R l 

lancia del servic io telefónico, y l a 3 p a t ^ * 
culares de la concesión, sometiéndose ¿ 
las decisiones de las Autoridades y Tribu
nales administrativos establecidos por l&t 
l eyes y órdenes v igentes sobre el particu. 
lar , en lodo l o re lat ivo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración 
sobre la intel igencia y cumplimiento de 
su compromiso, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Madr id 10 de Mayo de 1890.=El Di-
rector goneral , A . Mansi .=Aprobado.= 
JAuíz Y CAPnRrÓN. 

SECCIÓN DE FOMENTO 
G O B I E R N O C I V I L 

NEGOCIADO DE COMERCIO 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia lo» artículos de consumo que d continuación se expresan, en el mes de Mayo último 

P u e b l o s cabe zas d e p a r t i d o 

San Lorenzo 

Alcalá de Henares 

Colmenar Viejo 

Chinchón 

Oetafe 

Madrid (1) 

Navalcarnero 

San Martin de Valdeiglesias 

Torrelaguna 

TOTALE8 

Precio medio general en la provincia 

Trigo 

Cebada. 

Gr r a n o s C a r n e » P a j a 

HECTOLITROS KILOGRAMO!» LITROS KILOGRAMOS KILOORAMOt 

Trigo 

TUS. Céts. 

Cebada 

Ptas. CéU. 

Centeno 

PUs. CéU. 

Maíz 

Pías. CéU. 

Garbanzos 

Ptas. CéU. 

Arroz 

Ptas. Céts. 

Aceite 

PUs. Céts. 

Vino 

PUs. Céts. 

Aguardiente 

Ptas. Céls. 

Camero 

Ptas. Céts. 

Vaca 

PUs. Céts. 

Tocino 

Pus . Céls. 

De trigo 

Ptas. Céts. 

De e«bidt 

PU». fcu. 

19 12 50 14 1 1 0 65 0 80 0 40 1 1 30 1 30 1 10 0 05 005 

17 50 12 18 50 14 0 75 0 60 1 02 0 45 l 05 1 44 1 44 1 82 0 05 0 04 

16 11 60 13 » 0 75 0 G0 1 20 0 24 90 1 10 1 15 2 0 05 005 

15 31 12 61 > » 0 43 0 43 0 84 0 22 1 1 52 1 74 1 74 0 04 0 04 

19 92 11 82 » » 0 67 0 50 1 08 0 18 0 88 1 12 1 22 1 36 0 04 0 04 

» > 1 28 0 75 1 10 0 85 2 2 2 05 1 75 • • 
19 14 » > 0 65 0 50 1 20 0 30 0 60 M 1 20 1 40 0 05 0 04 

20 50 18 19 25 • 0 60 0 60 1 0 15 1 1 20 1 20 1 25 0 05 0 08 

15 25 10 11 • 0 50 0 50 0 85 0 22 0 45 1 30 » 1 75 0 03 0 08 

142 18 102 43 70 75 14 6 63 5 13 9 04 3 01 8 88 10 98 11 30 14 17 0 86 0 82 

17 81 12 80 14 15 14 0 74 0 57 1 01 0 34 0 99 1 37 1 41 1 57 0 05 004 

Precio máximo 

ídem mínimo., 

ídem máximo, 

ídem mínimo.. 

HRCTÓUTRO 

Pesetas Céntimos 

20 50 

15 25 

18 

10 

L O C A L I D A D 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

(1) En el expresado mes no se ban verificado transacciones respecto á trigo y paja. 

Madrid 10 de Junio de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = E 1 Gobernador, A . Agu i l e ra . = El Secretario del Gobierno c i v i l , Ar turo de Madrid v Dávi la . 

Sección de Fomento.—Negociado de Minas 

Transcurrido con exceso el plazo que 

s e ñ á l a l a orden de 13 de Junio de 1874 

reformando el art. 56 del reg lamento vi

gente de Minas, sin que los interesados 

hayan presentado el papel de pagos al Es

tado por derechos de pertenencia y títulos 

de propiedad do las minas que se expre

san á continuación, se declaran sin curso 

y fenecidos los expedientes de las minas 

y franco y registrable el terreno que com

prenden, con arreglo á lo dispuesto en el 

párrafo 1.° del art. 64 de la ley . 

L o que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL á los efectos consiguientes. 
Madrid 17 do Junio de 1 8 9 0 . =E 1 Go

bernador, A lber to Agu i l e ra . 

Nombre de la mina Termino en que radica Mineral Interesados 

Fresnedillas piorno D. Ramón Farrcrons ySolá 
Doña Isabel Toribio y Cor

d e r o . 
I). Enrique Gutiérrez Sala

m a n c a . 
1). Javier Verdú. 
D. Alonso Sentnarli . 

Nuestra Sra. del Carmen Manzanares el R e a l . . . 

Garganta del M o n t e . . . 

Mj. argentífero. 

Hierro 

ídem 
ídem , ' ' 

D. Ramón Farrcrons ySolá 
Doña Isabel Toribio y Cor

d e r o . 
I). Enrique Gutiérrez Sala

m a n c a . 
1). Javier Verdú. 
D. Alonso Sentnarli . 

DIPüTACIOfl 
Sesión de 8 de Mayo de 1890 

PnRSlDESCl\ DHL Sn. D. JOSÉ 

L A PRESILLA 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 

fué leída ol acta de la anterior; y habien

do pedido varios Sres. Diputaos q a e I a 

votación fuese nominal , se verificóos!»» 

diciendo si los 16 señores que se b a i l a d 

presentes, los cuales fueron los q u e ¿ < * n * 

tinuncióu se expresan: 



arroyo.—Cemborain.—Fernández Ar -

e 0 te .—Fernández Cabe l l o .—F . Pérez de 

¿oto.—G a l v o z Ho lgu in .—Gui l l óD.—Mar-

lia Dergao ' - 8 -— Martin Corral .—Mart ínez 

gscolar.— Monedero .— Rodr íguez Port i -

] l 0 > _ _ Rosa.— Sáez .— Yáñez (Secretario 

^ M e n t a l ) . — Sr. Presidente. 

jío siendo número suficiente para de

liberar, se levantó la sesión, señalando el 

g r > presidente como orden del día para 

1S próxima la misma señalada para la 

de boy. 

Sábado 21 de Junio de 1890 

Sesión de 9 de Mayo de 1890 

PRESIDENCIA, DEL Sn. D. EUGENIO 
CEMBORA.Í.N ESPAÑA 

Señores que asistieron: 

Arroyo .—Briones .—Cort ina .—Cuni l l . 

^Fernández Argente .—Fernández Cabe

llo.— F. Pérez de S o t o . — F o n t — G a l vez 

Holguin.—García Lomas.—García Mar

inante.—Gui l len.— Martin Berganza .— 

garúa Corral .—Martínez Esco lar .—Mol i 

na.—Monedero.—Moral .—Negro.—Pérez 

Negro. — Rodríguez Port i l lo . — Rosa .— 

Sáez.—Yáñez. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 

fueron leídas y aprobadas las actas corres-

poadientes á las sesiones d é l o s días 1.° 

y 8 del actual. 

Se dio cuenta de una comunicación 

del Sr. Alcalde Presidente del Ayunta 

miento de Madrid, pidiendo que la Diputa-

eióa contribuya con alguna cantidad para 

sufragar los gastos de los festejos que se 

han de celebrar en esta Corte. 

El Sr. Pérez de Soto opinó que se de 

Mera acceder á la petición del Ayunta

miento, contribuyendo asi al buen éxito 

de una empresa que honra á la Corpora

ción municipal y á su Presidente, y pro 

puso se concediera la suma de 10.000 pe 

setas y el concurso de la música del Hos

picio, por la que no se admitirá retr ibu

ción ni donativo a lguno. 

El Sr. Presidente indicó la convenien

cia de que se aprobara las dos proposicio

nes del Sr. Pérez de Soto, y que para este 

fin se acordará la necesaria ampliación 

del capítulo de Imprevistos, solicitando 

1» competente autorización. 

El Sr. García Lomas se opuso á la con

c ó n de cantidad alguna, fundándose en 

ine no había crédito en presupuesto y en 

1ue se podía procurar por otros medios 

»Q¡mar al coraeroio do Madrid, mejor que 
t Q n fiestas, cuyo resultado prometía ser 
ü n completo fracaso. 

Eu igual sentido se expresó el Sr. Cor-

**n*. lamentando que no se hubiera podi-

*° conceder socorros á los pueblos nece
sitados. 

El Sr. Presidente dijo que para obviar 
i s facul tades de contabil idad había pro-

¡ ! a e s t o ampliación de crédito en la fun-
a creencia de que seria sancionada 

^ U Superioridad. 
L o s Sre*. Pérez de Soto, García Lomas 

^ ° f t i o a rectificaron, recordando el últi-

de°i ^ 6 a l o n l e n c ircular del Ministerio 
a Gobernación que prohibo conceder 

t e n c i o n e s . 
El *\ 

, ¡ ( J q
 8 r « Moral habló en pro de la conce-

y dijo quo*por el objeto do las fiestas 

los f l l a b e r d e s e r é s l a s b e n c Q c i o s a s para 
^.ecQtribuyontes de Madrid, le parecía 

g U a la cantidad de 10.000 pesetas. 

p r o
 n v°taeirtn ordinaria fué aprobada la 

Maculad e l S r - P c r e z d e S o t o y l a a m " '* c iOQ de 
crédito indicada por la Presi 

dencia, coa el voto en contra de los seño
res García Lomas y Cortina. 

La Diputación quedó enterada de un 

oficio del Sr. Director de la Inclusa parti

cipando qu© ha recibido y entregado en 

Depositaría la suma de 3.000 pesetas, p ro 

cedente de la testamentaria del Sr. Mar

qués de Múdela, con destino á la Inclusa, 

Colegio de la Paz, Casa de Maternidad y 

Asi lo de niños de las Cigarreras. Se acor

dó dar las gracias á la testamentaría. 

Dada cuenta de un oficio del Sr. P r e 

sidente de la Corporación, solicitando 15 

días de l icencia para ausentarse de Madrid, 

á fin de atender al restablecimiento de su 

salud, se acordó conceder dicha l icencia. 

E l Sr. Cortina hizo presente que no 

conseguía reunir á la Comisión de Ha

cienda, á pesar de tener pendientes de des

pacho algunos asuntos de importancia, 

entre el los un oficio de la Comisión de 

Pensiones, pidiendo que la de Hacienda 

nombre un Vocal para representarla cer 

ca de aquella. 

E l Sr . Presidente rogó á los Vocales 

de la Comisión de Hacienda se sirvieran 

atender las excitaciones del Sr. Cortina. 

El Sr. García Lomas dijo que, por v i r 

tud de lo dicho y teniendo en cuenta que 

la demora de alguno de los asuntos pen

dientes en la Comisión de Hacienda, pu

diera perjudicar á los intereses provincia

les, retiraba su dimisión y asistiría á la 

Comisión referida. Dijo que el nombra

miento de individuos para la Comisión de 

Pensiones seria inútil , pues esta Comisión 

no podía, en opinión del que hablaba, ni 

conceder pensiones nuevas ni adjudicar á 

otras personas las que fuesen caducando. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que la con

cesión de peusioues debía hacerse en la 

form:i que marca el reg lamento, ó sea á 

propuesta de un Jurado; y añadió que le 

parecía bien que un indiv iduo de la <In

misión de Hacienda formase parte de la 

de Pensiones. 

El Sr. Negro prometió asistir á la Co-

misióu de Hacienda. 

El Sr. Presidente dijo que existiendo 

cierta vaguedad en el reglamento de pen

siones, respeoto de las atribuciones de la 

Comisión, en relación con las de Hacien

da y Fomento , la de Pensiones había 

acordado l lamar á su seno un indiv iduo 

de la de Hacienda, para resolver, de 

acuerdo con é l , esas dudas ó somoterlas 

en todo caso al acuerdo de la Diputación. 

El Sr. Gálvez dijo que la Comisión de 

Gobernación tampoco se reunía, ni sus 

individuos asistían á la Diputación. 

E l Sr. Presidente manifestó que exci

taría el celo do esos Sres. Diputados. 

El Sr. Neg ro preguntó si las sesiones 

restantes del periodo serian celebradas 

consecutivamente. 

E l Sr. Presidente contestó que, en 

cumpl imiento de la ley , las sesiones s e 

rian consecutivas, y que en el caso de no 

haber asuntos de que tratar consultaría á 

la Diputación. 

El Sr. Pérez de Soto hizo presente que 

el Ayudante mayor D. Fé l i x Moreno En

trena ha recibido un oficio participándole 

la cesantía acordada por la Comisión pro

vincial en el mes de Marzo, y que siendo 

el Sr. Moreno uno de los exceptuados de 

esta medida general cuando se trató del 

asunto, rogaba á la Presidencia se sir

v iera facilitarle todos los antecedentes ne

cesarios para demostrar la equivocación 

oue sin duda se ha padecido, y proponía 

se suspendiese los efectos de esta cesant.a 

hasta poner en claro los hechos. 

E l Sr. Gálvez hizo constar que la C o 
misión provincia l había procedido con 
vista de los antecedentes del asuuto. 

El Sr. Presideulo ofreció al Sr. Pérez 
de Soto los datos pedidos. 

E l Sr. Gálvez pidió á la Comisión de 
Beneficencia se sirviera despachar la con
sulta del Director del Hospicio sobre lo 
que haya de hacerse con un funcionario 
de aquel la casa. 

El Sr. Font dijo que este asunto había 
pasado á ponencia del Sr. Pul ido. 

El Sr. Sáez prometió, como Vis i tador 
del Hospicio, activar el despacho do este 
expediente. 

El Sr. Neg ro preguntó cuántos Jefes 

clínicos debe haber en el Hospital p ro 

v incia l y cuáutos prestan servic io. 

El Sr. Rodr íguez Port i l lo contestó que 

los Jefes cl ínicos eran 19, y que prestaban 

servic io 10, por haberse dado de baja los 

restantes por diversas causas. 

E l Sr. García Lomas preguntó á la 

Comisión organizadora de la corrida de 

toros el estado de sus trabajos, y si daría 

cuenta del resultado ¿ la actual Diputa

ción, á la Comisión provincial ó á la D i 

putación venidera. Preguntó á los seño

res Ar royo y España qué periodo abarca

ban las cuentas de material , sobre las 

cuales han do dar dictamen. Preguntó á 

la Comisión de nuevos Establecimientos 

si era cierto que se trataba de modificar 

el pr imit ivo proyecto del Hospital To l l e t . 

Preguntó si e l Sr. Presidente de la Corpo

ración daría cuenta de l uso que hiciese 

de la autorización de que se halla inves 

tido para realizar una operacióu de c r é 

dito con destino á la construcción del 

nuevo Hospital, y caso af irmativo, ante 

qué Diputación daría cuenta de sus ges

tiones. Se lamentó de que el periódico El 
Correo haya cometido varias inexactitu

des al hablar de la sesión intentada en el 

día anterior. 

El Sr. García Marchante dijo que la 

Comisión organizadora de la corrida no 

había tomado más acuerdo conoreto que 

el de que los toros que hayan de l idiarse 

procodan á ser posible de ganaderías de 

esta provinoia, y que la Comisión daría 

cuenta del resultado, inmediatamente 

después de celebrada la corrida á la Di

putación, si estaba reunida, ó á la Comi 

sión provincial en otro caso. 

El Sr. A r royo dijo que las cuentas de 

material , cuya impresión se estaba veri f i

cando, comprendían hasta fin de A b r i l . 

El Sr. García Marchante dijo que la 

Comisión de nuevos Establecimientos, 

atendiendo á observaciones científicas, es

taba estudiando por medio de una Subco

misión si convendría introducir algunas 

modificaciones en el proyecto de hospital, 

y que en su día sometería á la Diputación 

el resultado de este estudio. 

El Sr. Presidente dijo que aun cuan

do no estaba presente el de la Diputación, 

Sr. La Presi l la , podía decir que éste daría 

oportunamente cuenta del resultado do la 

operación de crédito para la que había 

sido autorizado, y que no erria aventurar 

nada afirmando que la Diputación queda 

ría satisfecha de ese resultado, á juzgar 

por antecedentes particulares quoé l tenía. 

El Sr. García Lomas dio las gracias 

por las respuestas obtenidas, y dijo que 

muchos Sres. Diputados se opondrían á 

toda modificación del proyecto To l le t por 

las dificultades que habría de suscitar. 

El Sr. Moral asintió á esta manifesta

c ión, y recordó que había combat idoel pro

yecto Tol le t por constituir un pr iv i l eg io . 

Entrando en 1» orden del día y anun

ciada la e lección de un Sr. Diputado 

para desempeñar el cargo de Secretario, 

se suspendió la sesión por tres minutos 

para que los Sres. Diputados se pusieran 

de acuerdo. 

Abierta de nuevo, se verificó dicha 
elección por papeletas, resultando e l e g i 
do por 19 votos e l Sr. Gui l len, habiendo 
obtenido un voto el Sr. Garoía Marchante 
y resultado dos papeletas en blanco. 

A petición de un Sr. Diputado queda
ron sobre la mesa todos los expedientes 
que figuraban en la orden del día. 

T no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, señalando e l 
Sr. Presidente como orden del día para la 
próxima, los expedientes sobre la mesa y 
varios dictámenes de la Comisión de B e 
neficencia. 

J u n t a p r o v i n c i a l 
d e I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a d e M a d r i d 

Circular 

Los Sres. A lca ldes de los pueblos que 
á continuación so expresan, no han remi
tido á esta Junta los presupuestos del ma
terial de las Escuelas públicas para el 
ejercicio de 1890 á 91 , según so les ex ig ió 
por circular de 7 de Abr i l ult imo, inserta 
en el BOLETÍN de 12 del mismo. 

Por tanto, los Maestros de las Escuelas 

de los pueblos que se oitan remit irán di

rectamente á esta Junta, dentro del pre

sente mes, los presupuestos é inventarios 

que se reclamaron en la circular ya dicha. 

Madrid 16 de Junio de 1890.=E1 Go

bernador, Presidente, A lberto Agu i l e ra . 

= E l Secretario, V ida l López Colmenar. 

Pueblos 
Alameda . 

Acebeda. 

A ja l v i r . 

Á l a m o ( E l ) (n iñas ) . 

A lca lá de Henares. 

A1 coreó n. 

A ldea del Fresno. 

A lpedre te . 

Ámb i t o . 

Anchue lo . 

Aravaca. 

Ar royomol inos . 

Barajas (n iños ) . 

Berzosa. 

Boadi l la del Monte. 

Boalo. 

Brúñete. 

Bui t rago . 

Cabrera. 

Cadalso. 

Campo Real . 

Canencia. 

Carabanchel A l t o . 

Cenicientos. 

Cervera de Buitrago. 

Ciempozuelos. 

Cobeña. 

Colmenar del A r r oyo . 

Colmenar de Oreja, 

Colmenarejo. 

Corpa. 

Cubas. 

Chamart in y Tetuán. 
Chapinería. 
Daganzo. 
Escorial. 

Estremera. 

Fuent idueña (n iños ) . 
Garganta. 

Garganti l la. 
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Gascones. 

Getafe. 

Griñón. 

Guadalix. 

Horoajo. 

Hortaleza. 

Hoyo de Manzanares. 

Humanes. 

Loaches. 

Lozoya. 

Madaroos. 

Manzanares el Real. 

Mejorada del Campo. 

Miradores. 

Molar ( E l ) . 

Molinos ( L o s ) . 

Moraleja. 

Navalafuente. 

Navarrcdonda. 

Nuevo Baztán. 

Orusco. 

Paracuel los. 

Paredes. 

Par la . 

Patones. 

Pedrezuela. 

Pe layos. 

Pezuela. 

- P in i i l a del Va l l e . 

P into (primera de niños y segunda de 

niñag). 

P inuécar. 

Pozuelo del Rey . 

Pradeña del R incón. 

Puebla. 

Quijorna. 

Redueña. 

R ivas de Jarama. 

Robledi l lo . 

Robregordo . 

Rozas de Puerto Rea l . 

San Agust ín . 

San Martín de la Vega . 

San Martin de Va lde ig les ias . 

San Sebastián de los Reyes . 

Santa María de la A lameda y Cereda. 

Serna ( L a ) . 

Serrada. 

Serrani l los. 

Sev i l la la Nueva. 

Sieteiglesias. 

Talamauca. 

T ie lmes . 

T i tulc ia . 

Torrejón de Ardoz . 

Torrejón de la Calzada. 

Torre laguna. 

Torre lodones. 

Torremocha. 

Torres . 

Perale jo. 

Va ldeo lmos. 

Ya ldep ié lagos . 

Valdetorres. 

Va l v e rde . 

Ya l l eeas y Nueva Numancia. 

Ve l l ón (E l ) . 

V i cá l varo (ni i íos ) . 

V i l laconejos . 

V i l l a del Prado , 

V i l l a l v i l l a y Los Hueros . 

V i l lamauta . 

V i l l anueva de la Canadá. 

V i l l a r del O lmo . 

Zarzal ojo. 

á las diez do la noche del 11 del actual, 

en las inmediaciones de la Casa de Cam

po, para que se presenten en estas oficinas 

el 21 del actual, á la una de la tarde, 

donde so celebrará juuta administrativa 

de consumos para conocer del expediente 

que se refiere á osla aprehensión; prov i 

niéndoles que de no efectuarlo, se les pa

rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Juuio de 1890.=E1 A d 

ministrador de Contribuciones, Pedro Ba-

selga. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

A d m i n i s t r a c i ó n d e C o n t r i b u c i o n e s 
d e la p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Sección de Indirectas.— Consumos 
Por la presente se cita á los dueños ó 

conductores de nueve maletas con vino 

comúu aprehendidas por la Guardia c iv i l 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tano ia 

ESTE 

Por el presente, y en v ir tud de provi 

dencia dictada en 16 de Abr i l últ imo por 

el Sr. Juez de primera instancia de la zo

na del Este de esta capital, refrendada 

por el Escribano que suscribe, dictada en 

incidente promovido por Doña Cándida 

López Sauz sobre que se la declare pobre 

para l i t igar con Doña Luisa y D. Faust i 

no Martin Rincón, que hahitó en la cal le 

de Va l ve rde , núm. 44, cuarto bajo, y cu

y o domici l io actual se ignora, se cita y 

emplaza al D. Faustino Martín para que 

dentro del término de nueve días compa

rezca á contestar dicha demanda; bajo 

apercibimiento que de no veri f icarlo, se 

seguirá en su rebeldía y le parará el per

juic io que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Junio 1 8 9 0 . = V . ° B . °= » 

Gisbert. = El actuario, Rafael Va ld iv ieso 

S A N M A R T Í N DE V A L D E I G L E S I A S 

D. Manuel Izquierdo Aé l , Juez de ins

trucción de esta v i l la y su partido. 

Por el presente edicto se hace saber 

que en el expediente sobre ejecución de 

sentencia dictada en la causa instruida en 

este Juzgado por hurto de leñas contra 

Ignacio Sangar Jiménez y otro, y para 

hacer efectiva la indemnización á que el 

Sangar fué condenado, se saca á pública 

subasta, por tercera vez y sin sujeción á 

tipo, la siguiente finca que ha sido embar

gada al procesado, á saber: 

Una casa sita en Rozas de Puerto Real 

y su cal le do la Ermita, sin número: linda 

por Saliente otra de Cesáreo Hernández 

Mediodía calle pública; Poniente casa de 

Eulog io Blasco, y Norte el cotani l lo; valo 

rada en 1 300 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala au 

dioncia de este Juzgado y en la del muni 

cipal de Rozas de Puerto Real , el día 10 

Julio próximo y hora de las diez de su 

mañana; debieudo advert ir que para tomar 

parte en él hay que consignar previamen 

te el 10 por 100 de la tasación. 

Dado en San Martin de Valdeig les ias 

á 11 de Junio de l 890 .=Manue l Izquier 

d o . = P o r su mandado, Nicolás Carri l lo. 

T O R R E L A G U N A 

En los autos incoados en este Juzga 

do de primera iustancia por el Procura 

dor D. Ramón Peñas, en nombre y re 

presentación do Antonio ¿auz Suárez 

vec ino de Manjiróu, con el fin de propa 

rar acción ejecutiva contra Wences lao 

Muñoz Sanz, vec ino que ba sido de Ber 

zosa, en esta proviucia, se ba mandado 

en providencia de esta fecha, dictad 

por el Sr. D. Agapito de las l leras, qu 

mediante ignorarse el paradoro actual 

del "Wenceslao, se lo cito por tercera vez 

como por medio de la presente se le cita 

en forma, para que en ol término de los 

diez dias siguientes y útiles contados 

desde la inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 

se presente ante este dicho Juzgado, si

tuado en la plaza del Coso de esta pobla

ción, á fin de que preste declaración so

bre la certeza de tres documentos pr iva

dos, suscritos por el mismo en diferen

tes fochas, según los cuales se reconoció 

deudor al Antonio, de la cautidad de 622 

pesetas en junto, procedentes do présta

mo con el interés compuesto de un 2 por 

100 mensual, y sobre la leg i t imidad de 

las firmas puestas por el mismo deudor; 

bajo apercibimiento que de no compare 

cer, será declarado confeso en este últi

mo extremo, para los efectos de despa

char ejecución. 

Torrelaguna 6 de Junio de 1 8 9 0 . = 

V . ° B . ° = E 1 Juez de primera instancia, 

Agapito de las H e r a s . = El Escribano, 

Luis F. A lmazán. 15 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodr íguez , Juez munic i 

pal del distrito do ' la Audiencia de esta 

Corte, se cito, l lama y emplaza á Luc io Gar

cía Cuerda, cuyas demás circunstancias y 

actual paradero so ignoran, para que en 

término de segundo día comparezca en 

dicho Juzgado, con su hijo de dos años 

para ser reconocido por el Médico forense; 

bajo apercibimiento de que si uo lo 

verifica, le parará el perjuicio á que 

haya lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1 8 9 0 . = V . ° B.° 

= R o d n g u e z . = El Secretario, Mariano 

Ordás. 

A U D I E N C I A 

En v i r tud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici 

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corle, se cita, l lama y emplaza á Enrique 

Olivares Espinosa, de 39 años, cesante 

cuyas demás circunstancias y actual pa

radero se iguoran, para que en término de 

segundo día comparezca en dicho Juzga

do á fin de que extinga la pena que le 

fué impuesta en Juicio de faltas; bajo 

apercibimiento de que si no lo verifica, le 

parará ol perjuicio á q u e haya lugar . 

Madrid 7 de Junio de 1 8 9 0 . « V . ° B.° 

= R o d r i g u e z . = E l Secretario, Mariano 

Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodr íguez, Juez mun i 

cipal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza i 
ArnalCatalán, de 53años, naturald e HT* 
cuyas demás circunstancias v »<M ' 
radero se ignoran, para que en l é r m i n o A 
segundo día comparezca en dicho J u J ¿ 

á fin de que sea reconocido de la h i 

contusa que le fué inferida; bajo a •* 

bimiento de que si no lo verifica, la 

rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1890.=:V.o g 0 ^ 

R o d r i g u e z . = E l Secretario, MariaooOrdaT 

A U D I E N C I A 

En virtud do providencia del Sr. D 0 a 

Antonio Gabriel Rodríguez, J u e z muoici. 

pal del distrito de la Audiencia esta Corte 

se cita, l lama y emplaza á Antonio García 

y Fernández, de 13 años, hijo de Manuel 

y de Vi tor ia , cuyas demás circunstancias 

y actual paradero se ignoran, para q Q 6 

en el término de segundo dia comparezca 

en dicho Juzgado á Un de que sea rocooo-

cido de la lesión que le fué inferida; bajo 

apercibimiento de que si no lo verifica, le 

parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1890.=Y.° B.» 

Rodr íguez . = El Secratario, Mariano 

Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud do providencia del Sr. Doa 

Antouio Gabriol Rodríguez, Juez munici

pal del distrito dé la AudionciadeestaCor* 

te, se cita, l lama y emplaza á Ramón 

A lvarez Núñez , de 18 años, y Manuel Al-

varez V i l la r , de 27 años, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran, 

para que en término de segundo dia coa 

parezcan de dicho Juzgado á fin -i..- ex

tinguir la pena que les fué impuesta en 

juic io de faltas; bajo apercibimiento deque 

si no lo verif ican, les parará el perjuicio 

á que haya l x g a r . 

Madrid 7 Junio de de 1890.= V. 9 

B.° R o d r i g u e z . = El Secretario, Mariano 

Ordáa. 

L A T I N A 

En virtud de providencia de e3la fe

cha del Sr. Juez municipal del distrito de 

la Latina, refrendada por mi ol Secretario, 

y recaída en el expediente seguido por le

siones que sufre José Otero Rus, de 35 

años, casado, jorna lero , que dijo vivir en 

la cal le de la Ventani l la , 4, bajo, y cuyo 

actual paradero se ignora, se le cita para 

que en el término de cinco dias se pre

sente en dicho Juzgado, sito calle de Sao 

Bruno, l , piso segundo, á fin de ser reco

nocido por el Módico forense; apercibién

dole que de no comparecer, le parará « 

perjuicio que haya lugar . # 

Madrid 6 de Abri l 1 8 9 0 . ^ V . 0 B-

El Juez, Ernesto A y l l ó u . = E l Secretario. 

Manuel Castañón. 

I n t e n d e n c i a d e E j é r c i t o d e Oas t iUa l a N u e v a 

SECCIÓN DK INTERVENCIÓN ¿ 
RELACIÓN de los talones de pago correspondientes al presupuesto correspondiente, /»r 

concepto de resultas, que existen pendientes de retirar de esta Intendencia por los tJ*-T 

sadost los cuales deberán presentarse personalmente en la misma, con objeto dep*" ^ 
hacer efectivos en las Depositarías Pagadurías sobre los que están expedidos 
terminar el presente mes. 

Nombre de la persona 
4 favor de quien están 

expedidos Depositarías N úmero Fecha» 

D. Adolfo Rodríguez 
Navas Guadalajara . 

Mndrid 

198 

2.2Gb 
2.268 

12 Junio 1890... 

ídem 
ídem 

El mismo 

Guadalajara . 

Mndrid 

198 

2.2Gb 
2.268 

12 Junio 1890... 

ídem 
ídem 

El mismo ídem 

198 

2.2Gb 
2.268 

12 Junio 1890... 

ídem 
ídem ídem 

198 

2.2Gb 
2.268 

12 Junio 1890... 

ídem 
ídem ídem 

198 

2.2Gb 
2.268 

Por saldo á fivor que 
le resulto en el ca
pituló 7.°, art. 2. 
del presupuesto ue 
1883-84.... 

Por id. id en el id. KJ. 
Por id. id. en el id.w-

93ó *> 

— " — J - -
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